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A/SER-038643/2019 
 

INFORME DE NECESIDAD Y DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TAPICERÍA Y UTILLAJE DE CUERO 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, CECP Y CENTROS 

DEPENDIENTES 
 
 
 Desde el inicio de su actividad el Hospital Universitario de Móstoles ha 
cubierto sus necesidades de tapizado de sillería y resto de mobiliario y textiles, 
contratando el servicio con empresas externas. 
 

El objeto de este expediente se centra en la reparación de artículos 
tapizados (sillería y diversos elementos tapizados y textiles) de uso del hospital. 
 
 La contratación de este servicio se viene realizando históricamente a 
través de contratación menor. En la actualidad, este servicio lo viene prestando 
la empresa CORTATEX S. DE DECORACIÓN.  
 

La Dirección del Centro, en línea con las Directivas Europeas en materia 
de contratación y en cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, desea impulsar la contratación formal de este tipo 
de servicios de bajo coste y, por lo tanto, ha considerado adecuado promover 
la licitación de este servicio a través de un procedimiento abierto que permita la 
concurrencia de un mayor número de empresas. 
 

Por razones de mantenimiento de la imagen corporativa del hospital se 
ha considerado necesario contratar un único lote para la actividad única de 
tapizado, con el fin de que los colores y la calidad de los tejidos sean iguales en 
todos los elementos que haya que reparar en las distintas dependencias del 
hospital y de sus centros adscritos. 

 
Para el cálculo de unidades a retapizar se ha tenido en cuenta una 

estimación partiendo de los trabajos similares realizados en el último año y 
proyectando a las necesidades previstas para los próximos dos años, teniendo 
en cuenta la antigüedad de nuestro mobiliario que prevé una mayor incidencia 
de actuaciones y esto supone superar el importe límite de la contratación 
menor, por lo que es necesario abordar un expediente de contratación. 

 
Para el cálculo de los precios unitarios, se han tenido en cuenta las 

ofertas presentadas por varias empresas para las compras menores realizadas 
en el año 2019, así como lo facturado por la empresa que finalmente ha 
prestado el servicio. 
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 Asimismo, como responsable del contrato manifiesto no estar incursa en 
ningún conflicto de competencias y que no tengo ni directa ni indirectamente 
ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la 
imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo 
tanto, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público.  
 

Del mismo modo, se informa que este Centro no dispone de medios 
personales ni materiales propios para atender sus necesidades en materia de 
mantenimiento de del mobiliario objeto de este contrato por lo que se considera 
imprescindible contratar esta actividad con medios ajenos. 
 
                                                                 
                                        LA JEFE DE SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES                                           
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